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ACUERDO DE CLASIFICACIóN DE INFORMACIóN CONFIDENCIAL

El Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobiemo del Estado, constituido como Órgano Colegiado de conformidad

con lo dispuesto e¡ lo§ numerales 51 y 52 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es competente para

pronunciarse respecto de la clasificación de la infomación de los datos personales contenidos el documento solicitado dent¡o del

::1"it:T:i11i1::i1:::',t:::::li:::iTl:;I31Tli^;,; ... . .. .

PRIMf,RO.- Que la Constih¡ción Política del Estado de Sa¡ Luis Potosí, en su articulo l7 íiacción III, establece corno prerrogativa de

todas las personas conocer y acceder a la infonnación pública, con las excepciones previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnfonnación Pública del Estado de San Luis Potosí, que en e¡ caso en padicular lo es la clasificación de la información con carácter de

confidencial, de conformidad con loseñaladoenel ordinal 113 delaLeyen cita.- ----- -- --- ---

SEGUNDO.- A efecto de dar cumplimiento a lo estipulado e¡ los artí

Ios Estados Unidos Mexicanos; así como 82 y 138 de la Ley de Transp

numerales 2 fracción II,4, 3 fracció¡ VIII, 13, 14, 15 y demás aplicabl

San Luis Potosí, que en su conjunto regulan la protección de los datos

procede al análisis de los siguientes antecedentes. - - - - - - - - - - -

1.- Que el día l0 diez de novietnbre del año 2025 dos mil veinticinco, se presentó a través de la ventanilla de la Unidad de Transparencia,

solicitud de acceso a la infotmación, misma que fue regishada bajo el número de expediente 317103 3Ol2O25, del indice de este sujeto

obligado, a través de las cuales, en lo que aquí interrlsa, se solicitó la siguiente infonnación:

"SOLICITO ME OTORGUE COPIA CERTIFICADA DE LA AUTORIZACIÓN PARA IMPARTIR EDUCACIÓN DE
NTVEL SECUNDARIA DE LA 'SECUNDARIA YILASECA' UBICADA EN PASCIJAL M, HERNANDEZ NO, 48, ZONA
CENTRO, C.P, 79560 EN EL MLJNIC]PIO DE SANTA MARLA DEL RIO, SAN LUIS POTOSJ, S,L.P, "

2 - Es así que mediante oficio UT- 1093/2025, ernitido por la Unidad de Transparencia, se tumó 1a solicitud para su debida atencjón al

Depafamento de Registro y Ceúificación, pefieneciente a la Dirección de Planeación y Evaluación, a lin de que otorgaran respuesta en

lo que corresponde a su corespondiente ámbito de competencia, esto conforme al a¡tículo 10 del Reglamento Interior dg la Secretarla de

Educación de Gobiemo del Estado. - - - - - -

3. - Acto seguido, el dla 18 dieciocho de novietnbre del año en curso, se recibió en la Unidad de Transparencia el oficio número CGP-

RYC-Ao5 l8/2025-2026, signado por el LIC. KEVIN FABIÁN ELÍAS ALFARO, Jefe del Departamento de ltegistro y Certificación,

mediante el cual manifestó lo siguiente:

"Que, de un análisis a los documentos solicilados se advierte que éstos contienen el dctto personal relativo a Nombre
yfirma de paliculares; consecuentemente se colige que el mismo es susceptible de clasirtcación de conformidad con
el artículo 3" fracciones XI y XVII de la úgente Ley de Transparencia y Acceso a la l4formoción Pública del Estado.

Por tanto, sohctto otentamente que por conduclo de esa Unidad de Transparencia se someta a consideroción del
Comité de Transparencia, la cktsi.ficación de la información co frdenciql contewda en el mismo, a efeclo de que se
cleletminen las partes que no podrán dejarse a la vista del solicitante; esto en términos del articulo 52 fracción II y
159 cle la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Es¡ado, en correlación con los Linedmientos
Generoles para la Clasificación y Desclasificación de la lnformación y Elaboración de versiones públicas.".

TERCERO' - E¡ e§te acto, el Comité de Transparencia, en atención a las disposiciones legales que regulan la protección de los datos

personales, y vistos los antecedentes que obran en el presente asunto, dete¡mina que el documento que se analiza consistente en el

Acuerdo por el que se otorga autorización para impartir secundaria en la Institución Educativa de¡ominada Secundaria

Vila§eco, modalidad escolarizada con alumnado mixto y turno metutino; efectivamente contiene datos que versan sobre la vida

íntirna y privada de las personas, como en el caso resultan ser Nombre y firma de particulares, por ende, la misma e¡cuadra en las

figuras jurid icas de excepción al derecho de acceso a la infonnación.

Ahora bien, a efecto de dar cumplimiento a lo displresto en la disposición Sexagésimo Segundá, inciso a) de los Lineamientos Gene¡ales

para Ia Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Ias versiones públicas, mismo que refiere lo

siguiente: "1.?s ve¡Jio,es públicas siempre requerirán de la aprobac¡ón delComit¿ de Transparencia y de unformato qLrc permita cofiocer

las razones y argumentos debidatuenteftndados y notivados de las partes que han s¡do testadas en unq versión pública. Lo anteñor se
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inforunción oública o que derive cle lo resolución de una autoridad competente, se llevarán a cabo htediante la aolicación de la orueba

de daño o .le ifilerés Dúblico. segrin corresponda, en el caso de in/ormoción susceptible de clasi/icarse como reservada: qsí corto tle la

inforntación conftdenciaf'; se procede a realizar el siguiente análisrs:

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado, en su articulo 3 fiacción XXIX, describe la prueba de

Daño cot¡o la argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados tendiente a acreditar qua la dil,r¡lgación de

infotmación lesiona el interés ju¡ídicamente protegido por la normativa aplicable y que el daño que puede producirse con la pr-rblicidad

de la infotmación es mayor que el interés de conocerla; supuesto que en la especie se actualiza de acue¡do a los fundamentos y motivos
que a continuación se señalan.

En principio, el atículo 6', apanado A, Íiacción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la
información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las

leyes; ante ello, atendiendo a la intetpretación de dicho pánafo, es menester concluir que el derecho de acceso a la infonnación no es

ab§oluto y se encuentra limitado por los demás derechos consagrados en el ordenjuridico nacional, entre otros, el derecho a la privacidad,

que obliga a proteger los datos personales que tengan bajo su resguardo los órganos de gobierno.

Es asi, que e§tlJ Comité estima que la infon¡ación consistcnte en Nombre y lirma de particulares, NO DEBE SER pUBLICITADA.

ya que, la misma no guarda relación con la administración de los recursos públicos en posesión de la Entidad; consecuentemente

Infotmación, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, pues se concluye que a esta Autoridad le asiste la obligación de

protegerlo y evitar su publicidad por medio de los mecanismos legalmente establecidos.

A mayor abundamiento, se analizan de foma pa icular los datos persoDales que se aprecian en los documentos solicitados,

Nombre Y firma de particulares: Ambos datos son considerados como un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del

derecho a la identidad y razón que por si misma pennite idcntificar a una persona ffsica, por lo que debe evitarse su revelación por no ser

objeto de rendición de cuentas, por lo que su protección resu lta necesaria mediante los mecanismos previstos por la Ley de Transparencia

y Acceso a la Infonnación Pública, vigente en el Estado,

Por 10 expuesto, es de considerarse que la inforrnación detallada trasciende a la esfera particular de las personas, pues hace referencia a

su vida íntima y su difusión wlneraría el derecho constitucional de que sin distinción, se le garantice la protección a la info¡mación sobre

su p¡ivacidad, establecido en los artículos 6', apartado A liacción II, en correlación con el numeral 3' de la Ley de Transparencia Vigente

en el Estado; razón por la cual, queda plenamente ac¡editada la necesidad de guardar confidencialidad respecto de los datos pe¡sonales

que se encuenl¡an en los documentos objeto de la solicitud.

En consecuencia, el área administrativa responsable de la infomación, y para efectos de atender la obligación de acceso quo estableco la

Ley deTransparencia vigente en el estado, efectivamente debe proporcionar los documentos en versión pública, acotde a lo dispuesto

en el Uneamiento Quincuagésimo Sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclastfcación de la
Infotnación, asi como para la Elaboración de Versrones Públicas,y en estricto cumplimiento al deber de confidencialidad, considerando

la supremacía de las Leyes, toda vez que los procedimientos y garantías en rnateria de protección de datos personales se encuentran

regulados en el texto constitucional, por lo que con el objeto de no lesionar el bien jurirlico tutelado, es procedente el testado del dato

relativo a Nombre y firma de particulares, contenido en el documento requerido con motivo de 1a solicitud registrada bajo el número

de expediente 31710330/2025, del índice inter¡o de la Unidad de Transpar.encra.

CUARTO. - En virtud de todo lo anterionnente expuesto, los inte$antes del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de

Cobiemo del Estado, proceden a emitir el siguiente. -

ACUERDO DE CLASIFICACIÓN

Este Comité de T¡ansparencia plocede a confitmar la clasificación con el carácter de conlidencial de los datos re¡ativos a Nombre y
lirma de particulares, que obran en la información consistente en el Acuerdo por el que se otorga autorización para impartir
secundaria en la Institución Educativa denominada Secundaria vilaseca, modalidad escolarizada con alumnado mixto y turno
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datos deben ser testados acorde a lo establecido en los Lineamiefitos Generales en Materia de Clasificación y Desclasrfcación de
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matutino; requerido con motivo de la solicitud de acceso a la info¡mación con número de expediente 31710330/2025, del índice intemo

de la Unidad de Transparencia.

Por último, se ordena expedir dos tantos originales del presente, uno pam que ob¡e como conesponda en e¡ archiyo de este Comité y los

restantes Para efectos notificación y entrega a los solicitantes, con el objeto de dar cumplimiento a 10 dispuesto en el articulo 159 último
párafo de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Info¡mación pública,

Dado a los l8 dieciocho días del mes de noviembre del año 2025 dos mil veinticinco, en las instalaciones de la Secretaria de Educación

del Gobierno del Estado, sita en Boulevard Manuel Gómez Azcarate número 150 de la colonia Himno Nacional Segunda Sección. Asi
Jo aprueban por unanimidad de votos y firman los integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobierno

del Estado.

LIC. MIRIAM I! ABETH GASCON }'TATA
Suplente dcl PIesi(l te rlel Comité de Tr¡nsparcncia

Vocal del Conllté

S.E.G.E.

.*i$l}X'o8§"'o

del indice de Ia Unidad de TraDsparenc ia.
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